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Santa Catalina d t Stna virgen , y  San Pelegrtn ccnfesar.

L a i  Guirtota ITaraf a ttin  an la igleaia  de la E a i e d a n z a ,  de religioaas 
d i l  drden de aoeatra Sefora : ae reaerra á l a i  aiete y  raedla.

I t o i a s  h o r a s . T e r m d m e t r o . B a r d m e t r o . V i e n t o s  y  A t m d i f a r a .
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| | a 4  6  m a fia iM 1 9 6 s 8  1 1 S .  0 . Í d e m .

> I j d i .  a  t a r d e . '5 8 s 8  r  5 S. £ . íd e m .

Mando im'Iitar. Capitanía general.
Bl loDCi á las ocho de tu maSana te celebrará consejo da gaarra da 

añcitlei geoeralet eu el Palacio, habitacioo del JBjcoido. Sr. Gapitaa general 
que lo presidirá para rer la cauta de purifieaeioo formada contra el Teaiea* 
Ce coronel D. Grabiel Pluger.

Lo que de órden del Ezemo. 8r. Gobernador de la pieza se hace saber 
á los cuerpos de la guarnicioa para los fines que la ordenanza previene. El 
Sargento mayor =  Ventura Mena. 
a I ............. . -  —

FRANCIA.
París 5 de abril.

Algunas cartai drl Norte hablan de la prezimidad de una guerra ectre la 
Rusia y Ja P um a otomana. E l Emperador Alejandre está al frente de 8oo9 
toldados, y  teato ha llegado el tiempo en qme pueda poner en egecueion los 
Tastos proyectos de ilu itrt Abuela. La Inglaterra no se halla en eitido de 
oponerse á ellos: Jt Prutia, reealota de una fermentación interior, ne of.-eoerá 
Bingun obstáculo : el Anstria no puede atacar á tan detmesnradas fuerzas sin 
ezpuberte á perder la G allitzia, y  ver la Italia sacudir la doniioaeion estran- 
gera 5 y la F rtrc ia , antigua aliada de la Torquía, no eitá ciertamente en ai- 
tuacioQ de acudir á la defensa de squel imperto.

PORTU GAL.
Lisboa 3 de abril.

Hemos rreibido gacetas de L'^ndrea hasta ss  de m s m , en «Has se dice 
que por el paqu-te Lord SiJmouth , llagado del B.-asil, as recibid en Lda- 
dres una garrta de Chile que refiere haber sido rechizado Lord Cochraae 
en dos ataques qne d'ó contra Lim a; y  que en el segundo perdid tus bru- 
lotra , y recibieron dado otros da sus buques.
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Han IVgádo í  este pnerto Ibb fragatas de gaerra sicitíatiis Sereyú y Artm 

//a, procedeates de NápoJes, condHcieJido poreioo de espatriad» de su a a- 
eion doode aquella corte los admite, en yirtad de coarenio, pata «  pakiaa* 
do aquel eitenso reino.

ESPAÑ A.

Cádiz 14 de abril.
Eítracto de la lisia del Lloid del dia^ de febrero próximo pasado.

Kingston , en Jamaica , 4 de diciembre. =  Ha llegado á este pnerto al 
buque de S. M. Suphtre el 29 del pasado , procedente de Chegres y  de las 
aguas de Portobtlo. la s  eoiidas que teniaa de Panamá y  de Lima aJcanaa- 
bau hsita el 29 de setUmbie , y  con referencia á ellas se dccia que la esqua- 
driiJa de Chile ,  compuesta de tres frsgatss de nisj'or fueraa , tres corbetas 
y  dos bergantines , habían llegado aJ Callao el s8 , y  se afirmaba que el 
lord Cochrsne tenia órdenes de abordar los buques ingieses y  americanos coa 
objeto de confiscar la propiedad española que tuviesen á su bordo.

Ls fr^g^t8 Andronuche y la corbata Sluncy , acubaa da guerra , estaban 
en Valparaíso el 11 de sftumbre. E l Policy  (de Londres) en su viage á la 
pesca de la ballena, fuá airmttido por variis botes de la escuadrilla de Chi­
le , los que dispíraríD alguno* «aficnazcs , lo abordaron é intimaron é su ca- 
pitau que sí no dirigía ju tumbo 1 8 leguas á la mar de Ja costa , seria dete­
nido y enviado á Valparaíso.

E l bergantín ioglt# 6peci<?«íor-, capitán Gould , ftié apretado por Los 
Andes , y  detenido por espacio de b dius , y  250 ps. fa. embarcados en Gua­
yaquil por cuenta de una casa de esta ciudad le fueron tacados de so bordo.

M adrid  4 de marzo.
Un gran niímero de profesores de medicins y  cirugía , que tanto en 

esta corte como en otros puntos de;la p-nlosula bao ensayado en loa ca­
sos mas desesperados las fumigaciones del Dr D. Silrador G^salbet, que 
de Real árdea se anuociaron en la gaceta de 4 de mayo del año prdxim* 
pasado, ae han convencido de que este especifico cura las enfermedades 
venéreas mas rebeldrs y las erupciooea de la piel uiaa obstiuadaa ; loque 
ae hará eonstar al público muy en b reve , medhote certificacionea au­
ténticas en an manifiesto que al i-fecto se está prepurtndo , para lo eual le 
será de la mayor latUfacciun que loa facultativos le manifiesten las obser­
vaciones que hayan hecho durante la aplicación de dichas fumigactonea 
y  su resultado, las qui- para mayor comodidad del público se pusieron de 
venta en las principales ciudades del reino , y  á mas se hallarta en Palma 
de Mallorca , casa de D. Juan V e y rc t, fonda del Cuballo blanco ; en Pam ­
plona , casa de Ü Juan Gsmpioo , calle de Mereaderes ; en Múrela , en la 
de D. Domingo A eco, calle, de la Platería j en Alicante, en Ja de D. J>;sef 
Siheot , calle M ayor, y  en Avila eo la de D. Antonio Salctdo, bi licaricj 
pero el d'pddto general se ba establecido eu casa del autor, calle de Hur< 
taleea , nórn 15 , cuarto principal , junto á las cuatro erquii as , el que 
contettsrá á laa conmltsa que le diiijan tanto los profesores cimo los en- 
Icrmos que ha* an de usar dichas funiigaciunes; y  lus *ug<-toa que se hallen 
en esta corte podrán avistrnse con dicho profesor det|le las nneve hasta iaa 
doce de la mañana, por cuyas consoltas , tanto de paJabia como por escrito,
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00 llevará eitíptndio alguoo eomo pQBtaalmrBte lo ím verideade baitt al 

. dia en msa de trefcieotaa coniultai que le le bao dirigido de Ut proTÍn> 
eiaa ; en ioteligeoeia qaa te teodrio por ficticiot los ptqortei que te v e i-  
dao CQ eita corte, ti te reciben de la misma mano del autar.

Idem a 3 de abril.
ARTICULO DB OFICIO.

Por el ministerio de Guerra se ha coauoicado á les inspectores y  direa- 
tares generales de las armas la Real drdea siguienta:

Al 8r. Searetaria de Hacienda digo con esta f<iclu lo qne sigua:
,, Descasa el R e j  de que la fuerte armada dala vasta Mnoarqtiía espa« 

dolé tenga c b  ambos hemisferios la orgeoiascioa, iostruccioo, rágimen y dis- 
eiplina «orrespandientes al digao objeto de la independencia y seguridad de 
la Nación que les está confiada, y  al alto concepto que en todos tiempos ha 
sabido graagearsej ceaveBcido de que para coaseguirla se neceiita consti­
tuirla cual lo requieren el sistema que la misma Nación ha abrasjdo _el ac- 
tatl estado de la política y  de loe conocimieotoe militares: ansioso en fin de 
ofrecer á las Cortes apenas se reniian o i  proyecto que abrace tan interesan­
te objeto bajo todos los aspectos, ba resuilto qae desde luego te emprendas 
je t trabajoa oeeesariot, cuyo resulttdo deberá ser

£1 verdadero estado actual del egárcito espafiol.
SI que debe tener según los reglamentos vigentes.
E l presupuesto de sus gastos , al cual con anticipación se pasará al minis­

terio de Hacienda, á quien compete dar cuenta de ál con las demas de 2a 
BBcioB.

Un proyecto de Constitución militar derivada de la política de la mo- 
oarquía.

Loa reglamentos de organización , rágimen y  lerricio de psz y  guerra 
de las dítereutes armas en lo material y  personal.

Los oorreipundientes á instruecion , tedríca y  práctica del egército en to­
das sus clises y  armas.

Y  últimamente cuanto fuere preciso para completar el cuadro que mani­
fieste á la par el actual estado de la fuerza armada , y  el en que deba que­
dar ; con 4o que las Cdrtes podrán deliberar lo mas conveniente en todo.

A  fia de asegurar el acierto en empresa tan ardua deberán reunirse y  
eompuiiarte los trabajos de las diversas juntas ó comisiones, que en dis- 
tiBtai épocas se han ocupado de estos objetos bajo supuestos diferentes y  
en especial los de la Junta de Constitacion militar creada en iB ia . Los que 
contenga el archivo de la secretaría de Guerra , y  el de la comiiioo de ge- 
ÍM y  cifidslei. Ls doctrioa délos mas célebres autores. Las noticias que 
deberán adquirirse del estado de los egércitos en las demás potencias. Las 
memorias que produzca un interrogatorio o' serie de problemas , que se re­
mitirá á les gefes de todos los cuerpos , según sus armas respectivas para 
qae sobre ellos manifiesten sn dictamen. Y  en fin las que el zelo y  patiio- 
tlsmo ilustrado de los amantes de su patria les sugiera , y  remitan publica­
do que sea dicho interrogatorio.

Para hacer uso de estos medios, y  llenar el objeto apetecido ha resuel- 
j  “ ''^•''“ '̂ “ dose con el parecer de la junta -provisional , que se 

erme desdo luego una do Geaeralaa facultada para invitar y  consultar á
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f o i »  !• ereju e  oportaio ea obtccfaio dcI arierto. Qne la cobuíod de gefaa 
y  ofiaialaa eitiblecida á mia ia[n«diataa drJeoei , aua«Btada y  reorfatiiaida 
■ aal coariena , la coaiideré aotao auxiliar da dicha junta; por manera , qaa 
reanidai ambai corparacionei ae realicen pronto y  acartadameate ioa de* 
aaai de S. M. , á oayo fia el g«fe de la comiaion aerá Tsaal de la junta , y  
asútirda adrmac con roto i  ana seaionei a^ueJ d aquelloi de ioi grfei da 
lac lecciones en qae dicha eomiaion se diridird , i  quienes por la diatriba* 
cion de las materias corm pjnda la que baya de trataría.

Se establecerá asimismo al Jado de cada uoo da loa inspactores 6 directa* 
ras generales una junta , compuesta de gcfei y  oficiales en reducido niimaro, 
y  DO efectivos en ios cnerpos , al modo de las que exiitcu en los de Arti* 
liaría en Ingenieroi, la cual enteaderá en loa trabajos correipondientei á sa 
arma , en perfecta relación y  armonía con Ja junta y  comisión arriba ex­
presadas.

Finalmente , esta janta de Generalea , qne aerá y  le dirá coninltiva de] 
Mioistario de la Guerra , evacuara los informea que este le pidiere en cual­
quier caso 6 materia en que is ereyeie convtniente oir lu dictamen , y  co- 
taeoaará sus tareas por formar y  presentar al plan que se proponga seguir 
en ellas , psra que aiu perjuicio da t'-mprenderlai desde luego, pueda poner­
se en conocimiento de S. M. , y  quedar su Real ánimo seguro de que al 
reunirse la Representación Nacional se tendrá pronta la obra que apetece, 
y  qae ha de ser fruto de las luces y zelo de ios que iotervengaa an elle.

De Rtal drden lo traslado á V . para sa iateJigencia y cumplimiento en 
la parte que Je tuoa M<drid 19 de abril da i£ to .”

S. M. ha resuelto en i s  de este mes que la fragata de guerra llamada 
Santa Sabina, que te prepara en «1 puerto de Cudiz para conducir'^ las 
provincial de Ultramar «1 Real decreto de convocatoria de Cdrtei , y  dornas 
concerniente al nuevo régimen constitucional de la Monarquía , sea cono­
cida por el nombre de la Ciimtilucion.

Asimismo por el ministerio de M irins ha mandado S. M , en la propia 
fecha i que se observe el decreto de las Cortes de 13 de noviembre de 1II13, 
que declara que lis  maestrías de pista de todos los iruques de guerra quedan 
para síeiiipre anejas á sus coinsadantes.

En 13 del mismo mes se ha servido el Rey conferir el mando del aposta­
dero de uisriua de la Havana al gefe de rscuadia D. T^mai de A }ald«, en 
relevo del general de igual clase O. Agustín Figutroa , que lo dsiemptfia , y 
ha cumplido el tiempo señalado en el reglsiuento para el cgercid* de lai 
ecmandaneiai de los de Ultramar.

N O T ia A S  PARTICU LAR iiS DK BARClfiLONA.

¡Qiiá p rniciosos son en la sociedad aquellos hombres que bajo de 
la ca,;s de a mas rrfinala hipocresía encuaten Jas pssioues mas vilesj 
Ejercitando e-tas stfrdidameute hacen triunfar la iojusiicia , el eguiima 
mss deicarado , y  abaten y opiiinen a li. virtud m<a pura , al psiu qoa 
con su fdlccia s '  demuestran muy in'iríiies.

De tel cundtcion serán los que luvirrun el seroso Btrevioiietito de 
delatar anta d  despotismo , que f:iisineute veni a derrucade , a D. B .i-  
tasar Drmsuech , actual Secretario de Ja capuauia g«ne;ai da Aragón,
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prcaentíad«Ie goapechoao por laa relaciones de amiatad que tuvo coa 
h¿f*e inmortal Lsoy. j Y  quien creyera que estos hambres ae preientau 
lin duda c' a las afeccíonea propias de su prof3sion como adictos al sis­
tema coastitucional, que jaiuSa les pnede eonreoir! ¡Quien creyera quo
sin el menor rubor sin duda pisan cata suelo , dei que debieran ser
axterniinados para aiempra! ¡Quien creyera, que todavía ea mas de ad­
mirar , que aJgnno de ellos q u izá , y  ana lin q u iz í , estará sirviendo 
sigua empico pdblico muy diatingnido, euando oo debe merecer la con­
fianza del pueblo el que trató de crimen , no digo el regenerar la li­
bertad de Ja Patria , fino Ja sola amistad con el h-íroe que intentd esta
suntuosa obra , así como no debe merecerla el hombre de dos caras 
como por ejemplo el que se' le erizaban los cabellos al oir hablar de 
los que siguieron un partido , despuee que hizo gestiones para qoe se 
le confiriese en él algún empleo mientras estaba bien libre de la fuer­
za 5 el que al paso que se quejaba altaineute de las injnaiicias que se 
ouiiietian , de Jas diJacioaes en las causas así civiles que criminales du- 
latemlia el clamor de la verdad y  de la razón, reteoiendo , empozan­
do y  aun ofuscando instrumentos con que la iijfcencia debía manifestarse 
y  Joj perjuicios, causados por la arbitrariedad y  el despotiimo , que­
dar resarcidos, llegando hasta el punto de pronunoiar con sus inhum i- 
nos labios el que los reos, ó supuestos reos, se pudriesen en la cár­
cel si r.o satisLcisn Ja tasa qna i  su antojo les imponía su perversidad; 
el que se citremecia de que pudiese iiabjr quiea admitiese cohecho , a l  
mismo tiempo que hacia entender que por tal ó tal otra c-antidad da­
ría curso á este ó aquel expediente en que yacía por mucho tiempo el ho­
nor vilipendiado; el que . . . .  Acostumbrado á haber de oaiiar la ver­
dad por las amenazas del despotismo , mi pluma, vacila y  se detiene te­
miendo hablar con demasiada c larid ii , y  por esto es que b astáoste 
punto no he dicho lo que debía deeir para que Barcelona , que ha sido 
testigo ocular de la honradez, buen trato y  damas virtudes con que se 
ha comportado Domeneoh , y  que Je ha visto arrancar de su destino 
por Ja intriga , la benemérita y  pacífica Bircelo.na pueda precaverse de 
las nuevas iniquidades que ea temible ejecuten estos hombres purísimos. 
La salud de la Patria reclama que se les sondee su conducta con la mis­
ma que han observado. Este es el sentir de — Un ciuiaciune.

Sr. Diarista de Barcelona : en el artículo 375 de nuestra sabia Cons­
titución se previene que „  Hasta pasados ocho años después de hallarse 
puesta en práctica en todas sua'partcs, no se podrá proponer alteración 
adición , ni reforma en ninguno de sus artículos.”  ’

No tratiré yo de quebrantar este, ni ningún otro; entes quisiera qtie 
cuanto antes estuviera entablada perfectamente en todas sus partes, pira 
que cuanto antes se conocieien , se palpasen y  a: disfrutasen sus bnen»s 
efectos. Algunos temen que los que no ee hallan bien con su restableci­
miento pnr sus intereses personales, ó porque no preven los bienes que 
debe producir , podrán intentar que vuelvan Jas nueces al cántaro , y  tra- 
tan de precaverlo con sus producciones mas d meoos acertadas: y  d  m a­
yor peligro lo veo yo en las Cdrtes mismas; no de que abaolutameote se 
quite tí trastorne del todo la Coustituoion , sino de que se inutilice en Jo

3
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mss íustancial, ¿ s e  ciérrenlos manantiales d é la  felicidad pdbÜct. Asi 
lo temí desde que principiaron las Cártes estraordinariai, y  me lo con- 
6rma lo que está sucediendo en Francia.

Si allí que hay dos Cámaras ba sabida el Ministerio ganarse la mayo» 
lía  y  está trastornando la caria ( en Espada no d*be usarse esta palabra) 
dada por el mismo Luis X V III, que está reioando, porque i  fuerza del 
influjo de loa A'i^toc^3tas varití de ministrna, separando los que mere­
cían ia aceptación nacicoal , y  nombró de los adictos al antiguo aistems, 
desgobierno ó desorden, babidodose mostrad» el Rey tan generoso y  
franco, ¿que no podremos temer de nuestras Córtes, si deliberan en ua» 
■ ola Cámara ?

No se ai en Ies estraordinarias a» discutió este punto ; porque no tengo 
eos diarios ni tiempo para verlo ; pero creo que los hambres mas sa­
bios de Inglaterra y  Francia opinan que la representaciuu nacional debe 
dividirse en dos cámaras , según me ba dicho nn bueu observador , que 
ha estado bastante tiempo en Lóodres y  en París : y  yo pienso que debe 
ser asi , y  que las deliberaciones se ailaiizarán mas , acordándose en doa 
distintas Cámaras que en una aola ,  aunque se componga de loa mismoa 
individuos de laa dos, siendo indiferente para caique se llamea i *  y «.* 
alta y  baja , de ancianos y  jóvenes , ó como se quiera , y  lepárense por 
edades , por suerte , ó de otro modo.

Propongo el punto para que lo ilastren los sabios , porque me pa­
rece de la mayor importancia. No confiemos ea la acertada elección que 
S. M. ba hecho da Ministros. £¡tos pueden morir ó variarse después por 
siniestros influjos, luego que cese la junta provisional. Nadie ignora que 
la coQtlDua variación anterior de ellos procedía de algunos malvados qu« 
tenían bloqueado al R e y , y  abusaban del ascendiente que habían tomado 
■ obre su real ánimo.

M i propuesta no es contra ningún artículo de la Constitución, antes 
bien el is y  dice que »E n las discusiones de las Córtes , y  en todo lo de­
mas que pertenezca á su gobierna y  orden interior, se observará el re- 
glaineoto que se forme por estas Córtes generales y  eslraordinerias, 9Ín 
perjuicio de las reformas , que las sucesivas tuvieren por conveniente hacer 
en él." Con que siendo mí proposición comprendida en este artícnio , no 
se opone ai citado ai principio , se puede discutir y  determinar en lea 
próximas Córtea , y  por consiguiente se puede y  conviene que se ilustre 
un punto tan esencial. =  Tomas Villalopez.

£1 y  9.° comandante del Resguardo de rentas nacionales , el de 
las rondas volantes estrsordinarias, y  ios demás individuos de uno y  
otro cuerpo que se consideran comprendidos y  agraviados en el pspel 
titulada jirancel estraordinario , impreso eu Ja librería de Jordi el i6  
áel m s anterior , hacen saber al póblico que ia demore que se ad­
vierte sobre la juetificecioo que bao solicitado y activan sin perdonar 
medio alguno aegon su delicadeza , la origine el haber interpuesto un re­
curso el lugeto que firmó el referido papel manifestando no ser él el au­
tor , y  delatando á otro contra quien dice debe proeederae , cuyo re­
curso estimado por el Sr. Juez de primera instancia , y después de ha­
berse notificado á los interesados, ba paeodo con sus eontestacioaes al
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8r. Promotor fiical. £i(e ci el «atado que tiene este asuotd que por he­
rir tanto la opinión de loa referidos, no putde serles indiferente , y 
aiaa mas que nadie tu conclusión.

an>

Sr. Editor : despuet del fuerte y  religioso latigaeo , con que en ta  dia­
rio d‘ Vil. del 11 te aurrd á una congregación de eaclaros , que tenían va­
lor de lUmarse tales en un pait , en que ventarosamente reina una santa y  
religii'sa libertad , habiamos de esperar qne ya no hubiese mas esclavos en­
tre ni'ai'tri'S ■, ptro hete que nos sale ahora otra congregación de esclavoa 
y  aun esclavas rn so diario d eV m d .d el93 y  no ana congregación cono qnie* 
ra , sino nna congregación iluslre. Esto sí que es hacer gala del sanbeoitoj 
y  aunque es una cosa muy singular el qne haya esclavos ilustres , con todo 
DO repugna, pues asi como hubo antado una ilustre fregona , eoyos mdritoa 
y  glorias celebrd el inmortal Cervantes en una de sus novelas , también 
puede haber ilustres esclavos. Ya se v é , con la misma propiedad se adopta 
la iluatreea í  la esclavitud como á la fregadura. Pero la moa singular es, 
que se hallan cabalmente ambas congregaciones de esclavoa en los Jugares 
en que debían menos hallarse , es decir entre padres redentores , siendo una 
tan graciosa cuanto estrada contraposición que unos religiosos , cuyo insti­
tuto es redimir cautivos , abriguen en su seno las congregaciones de eaela- 
TOS. He ! sean estos unos piadosos davotos de jesns Nazareno y  de Nues­
tra Señora da las Mercedes , y  de ningún modo , cualqaiera que sea el fia de 
tal denominación , haya entre nosotroa eidavoa ni esclavas , pnes la esclavi­
tud , á mas de que suena tan mal á los oidos de hombres libres , es tan con­
traria á la religión como á la política. =  Un cristiano devoto y libre.

En la junta literaria ,'que celcbrd la Nacional academia de ciencias na­
turales y  artes de esta ciudad el día 26 del corriente , el socio de la mis­
ma en la dirección de química D. Salvador Devesa , farmacdutico en gefe 
del Hoapital General de Santa G r u í} leyd una disertación acerca el. tub- 
deuto arsenite de cobre , ó sea verde de Sebéele.

Con ella naaaifeitd las propiedades físicas y  químicas de los cuerpos que 
ae emplean para obtenerle ; eiplicd los pormenores , y  lo que había observa* 
do durante la operación j faiao presente el beneficio que quedaría i  fevor 
del que emprendiese su fabricación ; dijo el defecto que tiene , el verde que 
resulta de las proporciones establecidas por Sebéele , según infurme de há­
biles pintores , demostrando a! mismo tiempo el modo de corregirlo teóri­
ca y  prácticamente j presentó los resnltados qne le dieron sus esperimentos, 
alendo mucho mas hermoso de color el que obtuvo después de haber varia­
do la proporción del sobre-deuto sulfate de cobre : con lo que ha perfeccio- 
oado el verde de Sebéele haciéndolo mas apreciable para la pintura.

To quisiera, Sr. D.rrancisco Herm y  Tries, que Vind. se dejara de iadi- 
tectas, y  probase la mayoridad anticonstitucional que existe en la secretaría 
de mi cargo; es decir que aDuncieVmd. palsdioameiitey con la franqueas pro­
pia de uo hombre libre cuales sean los individnos ánticonstiiccionales % 
poco dignos de ocupar el honroso lugar en que se lisllan , para trsnqeili- 
Esrme y escudar la responsabilidad que pudiera descargar sobre mí por 
la tolerancia de estos malos ciudadanos. Si Vuid. oo lo egecota ante el tri-
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de la opinión pública , me hallarú con el derecho de

7  , , ■ r '  '  “ “ “  “ “de laiejr aoore un libelo infjuigtorio.
Me consta el patriotismo de Vmd. y  mirado.bajo de esta fia  ei 

Vmd. á mía ojo» an ciudadano respetable. No tengo dalos sobra los gra­
dos de suficiencia comparativa con respecto á los individuos de que se 
compone esta secretaría,} per» debo asegurarle á Vmd. que para apare- 
eer con el aspecto do uqa importancia como la que V/ad. se atribuye, 
ó  es Vmd. uno de los priioér/ot personsges de la nación ,  d  uo lugeto 
qnc'ha formado de sí mismo f l  alto concepto que los hombres modestos es­
peran solo de la opinión genet».\= Antonia £ueh.

A  la primera eompanía de fusileros del s.* Batallón de M ilieia N ado.
nal local.

I Ciudadanos compneros de armas: No nos hemos engañado en la 
espontánea elección que unánimes hemos hecho desde el Capitán has­
ta al Cabo. La unión á« seatimieatos q:ie coa tinto honor la Com­
pañía desplegd por hooa de sus comijionadoi en la ratificación de em­
pleos que se hiao eo la sala .do. ciento el domiago *3 del corriente, es 
iin ; preludio de ia-'iuma tumisioa cou que, pratestámos obedecer las ár- 
deneíi de un capitsn cújras ivirtudes militares son el honor de la compañía 
y e m b e le io  de todos sus individuos} y  vosotros G-. Gibaflis y  A. OrriJ 
que con-, tanto honor y  energía manifsstasteii al Eterno. Ayuotatniento 
ios nobles sentimientos de todos los ciudadanos españoles compañeros da 
arm ai' de vuestra codipaaia,. recibid los parabienes q je  cordialmante os 
tributan vuestros camaradas. Compaasros todos: las virtudes que tanto 
adornan . í  muestro biasrCo cipitán y  demas gefe» sean ellas el norte 
de Doéatca cuodiicta Qjsiitsr} uo dusmiutumQs la profesión que tan volun- 
tartamente hemos shraaado.'Seamos el Sosten de la amada .patria, «i 
algún, enemigo quiere derribar el trono sobre que tan glotiosaraente 
hemos colocado el sagrado cdJigo, y sea nui^tro grito, 6 vivir librea 
por la Coostitiicion que hemos jurado, d morir oon las armas en la 
mano al lado de. un capitán, y  gefes valientes que coa gobiernan. T a ­
les sean los unánimes sentímiectos de todos los dodividnoa de la i.* com-, 
pañía de fasileroa del a.° Batalloa.= :E í observador.

D . Juan Sanfísíti de Erro , Caballero pensionado de la Real y  distinguida. 
Orden Espaiolaide Carlos I I I ,  Inti/ideníe general del Egército nacíomif 
y  Provincia.de Cataluúa. ., , &’c. .¿íe- •
. Debiendo procederse nuevamente i  Ja subasta de la contrata que ha de 

celebrarse para el sniuipistto del pan y  cebada necesaria para la tropa y. 
caballería existente y traascuata por los puntos donde hubiere ó dehierra 
establecerse factoríáa de dichas ésptcies en esta provincia, y  demás cia­
ses á quienes corresponda : ihsgo,.xiotorio i  todos los que aspiren ¿ dicha 
ceatrata que se sacara á pdblitSa. suthísta, y  ae ef-ctuará con arreglo a lo  
dfS[níesto. cqa. Real lúrdea de. i8  dd fishrero anterior el primer remate eu 
las casas de. esta latecdémáa A. Ins doc?' del día <9 de junio, de este sao 
y  bajo las condiciones que sprohd S. M. y  son como, siguen:
■ 2.̂  La ración de pan de; munldoa ha de ser de veinte y  cuatro onzai
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eaite]lanai , 7 la de cebada eo grano , toda de buena calidad , de oeleznin 
j  inedio , modida de Avila.

а. * Dfberá asegurar el asentista el abasto de cada especie 00a re­
puestos efretivos para el oonsumo i  lo menos de cuatro eo cuatro ma­
lea , á ñn de que por evento alguna falte el suminiatro , y la Hacien­
da nacional no estará obligada á hacerle leearciuiiento por la que pue­
da quedarle sobrante al fin del asiento , ni en el intermedio , á pre­
texto de mudar los cuerpos de d< atino.

3. * Que será da su obligación bacer le dietrlbucion á la tropa en 
todos loa puntos en que hubiere factoría , ó se tatableciere por haber 
una eompañía fija asi de hombres como de caballos , conforme lo pre­
viene el artículo diea del reglameato dn Reales provisiones que rige.

4. * Que será de su cuenta el coate del amasijo , utensilios , fl-tes, 
transportes , salsrios de empleados , jornales y demas gastos que causa­
ren los suministros kssta el luamento da verificarse eu los puntos in­
dicados.

5. * Iguslmeate será de su cuenta el pago de los alquileres de fá­
bricas , bornoi y  almsceopi que necesitaren para el destmprfio de su 
contrata , y  si la Hucienda nsciooal te facilitase los que tiene prcpics 
cou sus titiles y  enseres deberá satisfacer ios que justameiite correspondan.

б. * Que si para la conducción á algún puesto necesitase «1 asentista 
de carros, galeras á acémilas, se le facilitarán por las Justicits , cimo 
también las fábricas y hornos , sin que resolta perjuicie al ] dblico , cob 
los demas auxilios para el debido cumplimiento de su obligación ptgán- 
dolo todo al precio corriente en el pais.

y.* Que aerá de la obligación del aseotiita presentar en la Contadu­
ría de Egárcito los recibos de pon y  cebada submiuistrada , totsiiea- 
dos por tercios , respaldados y arreglados los demás de partidas tran- 
seuotes , é individuos pirticuiircs con las respectivas copias de los pa­
saportes en los términos prevenidos por Reales d drnes é instrucciones 
que se le entregarán para su gobierno , cou las correspondientes firmas 
de los interesados , autorizaciniies de los comandantes respectivos de Jos 
cuerpos , Des* á B. ilel Comisario de Guerra encargado al ifecto 
donde lo hubiere , y no habiéudulo por los senires Gobernadores y  Sub­
delegados , y  en falta de ellos por las Jnsticias del pueblo en que se 
hiciere el suministro. £sta preseutscion drberá verificarla á principios 
del mes sucesivo á la conclusión del tercio para su examen y  Jiquída- 
ciun , y  en caso de uo ser posible su puntual cumplimiento , lo rge- 
cutsrá con una relación mensual exacta de las radooei dC' cada especie, 
que cada cuerpo , partida 6 individuo particular hnbiese percibido «n 
el aoterior , para conocimiento de dicha Contaduría ; y el importe de 
lo que acredite haber somiriatrado , se le ptgtra tniiibien por tercios 
por la T  sorería del mimw ligercito mediante librai za.

8  ̂ Que este asieoto tendrá principio pseciiamtnte luego que el re­
inóte set aprobado por la Superioridad , S cu_̂ o efeeto se Je dirigirá 
el expediente sin pérdida de tíiuipo, y  concluirá ei. treinta y  uno de agos­
to de i8 z i .

9.* Que el asentista para seguridad y  cumplimiento del abasto ba de 
dar fianzas idóneas á satiridccion de la Honei da nacional , á lo menos 
del valor á que asciendun ambos subministros eu un tercio.
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10.* Que irrá d t raectt del atetuUta t i  aatitfeeer mil realee de ve­

llón cfícllvoi el fícrib:no , y  ciento y  cincuenta de la m íiaa  ma- 
neda al cerredor par en» reapeotirei derecho» y  trab^o por todo» mo­
tivo» deade que se m p ieia  ia (uhasta basta otsrgada la aaaiitura y 
comprendidas lea precisa» copiss da elia.

Y  á fio de que tenga toda Ja publicidad he mandado eipedir el 
presente edicto que se pablicará en esta eepital y  e« circulttd i  las 
dema» de provincia y  piaras de comercio del reino. Dedo ea Barcelo­
na á veinte y  nueve de abril de i 8»q. =: ^uon d » -  Por maa. 
dado de S. S. é indisposición del escribano mayor , Jotef JUitutl CW» 
rioU. •

L a  voz áe Pelayv.
S O N J fiT O .

. ;Xo hay ya Espadólas! de e« tañaba balada 
Clamd Pelayo con doliente tono:
,, ¡Un sucesor de Alfonso ocupa el troné,
, ,Y  á sus pies vî  Ja Patria esclavisada!

, , ¡Llena de orín la refnlgeots Mpada 
,,Q ue contra el sarraceno con encona 
„Blandid el Ibero!... Patria!... No pirdooa 
„T u  servil sucumbir... ¿Que eres ya?... nada."

Nada repita el eco en las arenas 
De G a d e t, y  resuena en las montañas 
Del P irene, estendiéndose hasta el Tibre...

„Vencedor de las Lunas Agasenas!
Gritd Quiroga entonces: n o ,  te engafias...
„D e Iberia el Bruto so y: ya Iberia es libre.”  =  AJorííle. 

avisos Al. PÚBLICO.
Habiendo recibido el Sr. Capítau General , relación de los individuos 

militares que han sido agracisdoi por el Rey con piara de dependientes 
en el Rteguardo de esta Provincia, se insertan á crntiouaeion sus tumbrei 
para que llegue á noticia de los interesados.

Antonio Romero , soldado de lavjlidos : Josef M srra l,  str|euto reti- 
tado : Pedro EspsdaJer ,  ídem idam : Miguel Rivd , soldado rctirsdor 
Ildefonso Pauiagna , ídem ídem : Juan Josef Ramón , cabo i."  ídem : An- 
¿«I Garda ; toldado Idem : Fraociaco Bal?loa , largeato idam : Viaeott 
Ordái , Fraociaco Pae» , saldados ídem : Faustino Maitinea ídem • Ma- 
sael Oliveros.

Joaef P elfort, sargento 2.° iiceoctado del regimiento de Beilen , ai se 
presenta luego en la Secrttaría del Gobierno militar de esta plaza se le co­
municará un asunto que le iotereia.

Por disposición de sos dueños y  por el térmioo de tres días cinpran- 
do en eJ de b o y , se subastará en el andén de este pnerto un laúd de trá­
fico nombrado San Juan B.:utísta , que se baila en esta playa ; librináo- 
fe al mas benefitioso pintor b»jo lo» pactos de la taba qu» tiene en su pe­
der el Corredor Josef Oreos.

E! miércoles prdximo al medio dia , saldrá para Mahon el patrón Fran­
cisco Pon» , con su jabeque San Josef: llevará la correspoadeada ,  y  admi­
te cargo y  paiageto*.
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Lo« flfadioM del ceocurio de acreedorei de Creu« hermanos , de«fando 

que se efectúe la veats de la casa que fué de diciioa señoití Creus , sita ea 
la calle de los Cambios de esta ciudad , pievteaea a los sujetos que quieran 
tratar de la compra , que hallarán las tabas y  las escrituras de dicha 6ncs 
CQ psdrr del eieiibaQu D. A>.tonio Ubacb y Claris , á quien de cuatro meses 
á esta parte tieuea dada drdeo de poner la expresada casa en pdblica subas­
ta , y  de comunicar al publico los avisos correspondientes j lo que le comu­
nica también para inteligencia y  conocimiento de los señores acreedores de 
la expresada rsaon de Creus hermanos.

Por providencia del Sr.jues mas antiguo de primera instancia de esta 
ciudad D. Francisco del Castillo Valero, dada en máritos de la causa del 
concurso de acreedores de Lropoido P i , se ha mandad* la continuación de 
Id subasta de las casas que este posee en esta ciudad j  callea liamaiias 
deis Mirallcrs , R a sk h , Bsoya vells y  den BrasoJí , b-jo los pastos con­
tenidos en las tabas que sr hcilun «o peder del corred<T Buenaventuta Ssrra, 
sedalande para el remate las cuatro de la tarde del dia 8 de ma>o inme­
diato , que se verificará en la pUza de S.iii Jaim e, y  á l'avor del mejor II- 
citader si le preserta postura admisible.

E l espitan i.°  del esiiuguido regimiento Suizos de Aragón D. Antonio 
Riva , se servirá preietitarse al fis'sl de su c.iusa el teniente eoronel Don 
Joaquín Martínez , capitón agregado al Estado mayor de esta plaza qne 
vive en Ja calle de Seuta A na, ndm. 31 , pito a .* , y fe baila can drdeo del 
Excnio. Sr- Capitán general para esta citación coma para juzgarle en rebel­
día si 00 lo verifica.

Hoy (si e l tiempo lo permite) en el cuartel de las Atarazanas , sa dará 
la SPXta corrida de novillos, y  se matará une.

A liltimos de esta semana saldrá para Constantinopla la polacra rusa 
A  :aia, eapitan Domiugo Gelrfia, admitirá carga , y  el que quiera enviarla 
ó ir de pasajero podra servirse acudir á su cdnful.

Umiarcacionen veníi/as a/ puerto e/ día de ayer.
17a Jabea en 4 dias, el patrón Bartoloiná MangunJ, valenciano ,  laúd 

Virgen de Loreto , de 18 toneladas, con algarrobas de su ouenta. =  De 
Valencia , Morviedro y  Castellón en 4 días, el patrón Kamon Llobera, 
valenciano , laúd Santo Cristo dt-1 G rao , de 47 toneladas , con trigo y  
algarrobas de auo uenta.=:Oe Gandía en 3 dias , el patrón Josef Gslbes , va­
lenciano , iaad Vírgau del Rosario , de 15 toneladas ,  con naranjas de su 
cuenta. De Mallorca en s d ías, el patrón Andrés Frau , mailorquio, 
jabeqne Virgen de los Angeles , de 54 toneladas, con trapos, lana , aceite, 
baboues , listados y otros géneros á varios: trae la eonespondencia.

Idem despaciadaa.
Para Mafarn el capitán D. Sebastian Cabriias , catalan , jabeque San 

Sebastian , cen varios.efectos. =  Para Cádiz el pation Pedro O rta, cctaían, 
land nuestra Sefinra del Carmen , c«n papel y efectos. =1 Para Génova ei 
espitan Ped'-o Gtisi'ch , ibicenco, tai tana Sao Juan , con sal. Para Valen­
cia el patrón Jnsrf Lsconiba , valenciauo , laúd Jesús Nazareno, con saiicar 
y  lastre. =  Para Gibraltar el patrón Quirse Serióana, catalan, laúd San 
Ant nio , con vino.

Fiestas. H  y se concluye el octav.iiio á Jesús Sseramenudo en la iglesia 
pSrioquiul do Sun Justo y  Sun Pastor , y  predicaiá el R . Dr. D. Cristóbal
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Mareé , beneficiado de dicha iglesia ; 7  acabado el octarario st haré la pr«« 
cm íoq  de reserve.

Ls antigua 7  venerable Coagreg^ofon establecida an la iglesia de Santa 
Teresa de religiosas Carmelitas descalzas, en CQnplimieoto del cepítnle ter- 
eero de sus eoastitoeiones 7  por gracia de 8a Santidad con ladulgeoeia pie* 
naria , celebrará hoy la anaal 7  solemne fiesta de su protector el Patriare*
9 . Josef: á las 10 habrá solemne efioio en el que se expondrá á su Dirina 
Magostad, quedando patente lo restante del día , 7  concluido e] efirio habrá 
misa rezida. Por la tarde i  las 5 se empezarán ios egereicios acostumbrados, 
y  oonrlnidos predicará el R. P. presentado Fr. Josef Sala, de PP Trinitarios 
oalzidoa , dando fio á ia función con solemnes completas , bendieio* 7  re> 
serva de su Divina Magtatad.

H07 en la iglesia de la Gongregaeioo de nnestra Sedora de Esperanza , á 
las tres 7  cuarto de la tarde se cipondrá el Sontísimo Sacramento, se­
guirá la corona , media hora de oración mental, á nootinuacion una plática 
moral qne hará el P. Fr. Gregorio Permaner , Lr en Filoioña de PP. Serví- 
tas, dando fin ai todo de la función con la letanía; esperando de loa cougre- 
yantas 7 demás fieles ia asistencia á tan píos como devotos egercícioa.

Avisos. Ignorándose el domicilio de D. Símoa Meii 7  Cortina , se le su­
plica que él ó su apoderado se sirvan avistarse con D. C.-ittdral Amat 7  Fsr-
rét , de este comercio , que vive en la calle de Escudeilers, ndin. 19 , en
Casa de la sedera viuda Torretas , que tiene un asunto que cemunicarie.

En el baile que bobo en la casa de la escnels de la plaza de la Vcid >ict, 
i  uno de b s concurrentes se le cambié el sombrero , 7  deseando «1 suyo, 
suplica al que lo tenga se sirva avisarle en la travesía de San O ’aguer, casa 
nüm. 8, segundo piso, que están prontos para entregar el nno y admitir ei otro.

Retornos. En h  posada del Escudo de Francia , calle N u t̂a de 8. Fran­
cisco , hay una lartma de retorno para Perpidan , otra para Madrid y su 
carrera, y dos cabellos uno para tiro 7  otro para montar para vender.

En la Fontana de Oro ba7 una tartana 7  una calesa de retorno para Per- 
piíÍAH.

Alquiler, Se halla para alquilar una caaa grande por entero , con eoche- 
ra d almscen mu7 capaz , aaballsriza 7  entreiueloi, sita en las iami-diacie- 
nes de la pliza de Sin Jaime : eo la oficina de este peiiddico darán razón.

P ér.iiias. El 8 de abril paseando por el jardín de ia Esplaosda , inurall* 
del Mar j  R ’.inhia, le perdid un anteojo de teatro con cu caja de tafilete en­
carnada 7  otras senas que se darán al que lo hubiere eneontrado 7  at sirva 
entregarlo en la Vidriería , casa del lelíor Martirian B otet, que á mas de las 
gracias darán castro dores de gratificación.

Quien hubiere recogido un canario macho verde con la cola algo blanca, 
que se escapo de la casa de frente la fonda del Lron de Espada en la plana 
de las Cois , tenga la bondad de devolverlo á la misma casa , tercer píse, 
qne se le dará una competente gratificación á mas de las gracias.

Por varias calles de esta ciudad se perdid un rclox de dos cajas , en qne 
hay dos pilastras en la porcelana , cadena de aaero 7 dos llaves : cualquiera 
que lo haya encontrado se servirá entregarlo en casa de Juan O i ve, enrtidor, 
calle de la Puerta Nueva , adm. 7 , al lado de la cofradía y  se la darán doa 
duros de gratificación.

Teatro. Hoy se egecotará la misma dpera de ayer. A  las siete.
Aíu la imprenta de Brusi,

6
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D E  L A  T E S O R E R I A  D E  L A  L U N T A  P R O T E C T O R A  D E  L A S  O B R A ^

B E L  PUERTO DE B A R C E L O N A , DES DE iT ENERO A  30 A B R I L  DEL ACTÜAL 1S20, FORMADO POR SU

TES OREKO D O N  F RA NC I S C O DE M I L I N S  Y DE D U R A N  DE  O R D E N  DE S. M"., É I MP R E S O  D E  DA M I S MA

Cargo. Data.

ü n e io . d^ei%e%o. tM ja n zo , nAS%iL 3~otaI. ñne%o. 3^eSite%o. C^i^aíízo. KA-éxiI. S o t a i.

Existencia en S i  "diciem-

ére "de i ^ Í 9 ........................

Carga y  descarga...................

S)erec/io de tugues aalientes

y  estacionarios....................

íLjnAadas de ios tuques es-

trangeros...................................

^eriage .............................................

^Oerecho de toneladas y  de 

ttuques salientes y  estacio- 

''narios percitidos en ^a-\

iamós y  Sitjes................

)erecAo de trasCordo, . .

s .e s7,/

4 .5 ^ e  //

3 .o 4 o  n 

5B.o4S  // i S

7 2 .3 3 2  // i ó

R.® vn. efect.® mr.®

9 7 7 , / 2 7

3 9 . 2 3 7  a  2 i 3 7 . 6 2 7 / / i 5 4 4 . 0 0  0  // 7 2 7 .5 2 3  // 2

S . Í 2 4  // 3.276// 4.346// 7 5 . 3 4 2 , /

2 4 . 9 3 6 / , 7 6 . 7 2 6  „ 2 o . 0 0 0  // 6 4 . 7 o 2  „

5 7 . Í 6 0  „ i 7 3 4 . 7 3 7 / / 2 5 7 5 c . 4 o 7  //2 3

9 . 5 i 7 „  i 2o.476 // 2o 2 9 .9 9 4  „ 2 7

3 . o 7 0 // 7 3 . o 7 0 // 7

Í 3 3 . 9 7 7 /, 5 7 9 . 7 7 6 , ,  7 7 o 5 . 6 o 7 / / 3 3 3 9 7 . 9 4 5  /, 7 3

I  Qratijicactones y  sueldos. 

I  Utensilios y  materiales.

^ Cornales......................................

A l  asentista del arranque.  ̂

?  transporte y  tote de la 

I  piedra por pctgo de

® 3 Í S . 2 5 3  quintales

I  litras ¡ entregada en oc-

^ tutre j noviemtre y  dÍ-\

^ ciemtre de i 2 ' i 9 j  enero

^ y  fetrero  últimos, y  d

^ cuenta de 5 6 .6 4 9  quin-

^ tales 2 i  litra s en marzo

I  último.

s  Cxistencia.

f

■ R.® vn. efect.® mr.®

7 0 . 6 7 6  „  7 7  

9 . 2 7 7  „  2 7

7 0 . 5 5 6  „  7 7  

9 .7 o 4 / / 2 9

5 . 2 o 4 „  4

2 7 . 3 o 7 / /  2  

2 7 . 7 4 3 , , 2 3

4 2 . 5 5 7  „  4 

5 . 2 o 4  // 4 

4 0 . 7 2 6  „  7 7

5 0 . 0  0 0  // 7 o 7 . 9 o 7  // 33 5 7 . 2 7 3  /, 29 7 7 . 2 o 3 / / 2 7 2 9 4 . 3 9 6  ,/ 2 2  

9 . 0 6 7 / ,  6

6 9 . 9 6 4 , ,  7 7 7 2 9 . 7 7 o  „  7 2 6 2 .4 '¿7  „ 3 3 7 2 7 . 2 5 5  „  7 9 3 9 7 . 9 4 5  //73

m eacam pa.

G on míe in terven ción  

A /'a rciso  S a n e  y, de iR iu s .

B a r c e lo n a  3 o  a é r i i  í 8'2 o .

S^ rancisco de Ü W iia n s y  de Z u r a n .
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